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Ciudad de la Costa, 7 de enero de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
RESOLUCIÓN NO. OO9/2021 ACTA NO O1/202I

VISTO: Las Resoluciones No 339/2020 y 35112020 del Gobierno Municipal.

CONSIDERANDO I: Que en ambas resoluciones se nombra como responsable
a la Direcfora de División del Municipio.

CONSIDERANDO II: Que se cometió error involuntario.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria No 01
del 7 de diciembre de 2021, Se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- MODIT'ICA}I ET, R,ESUELVE NÚMERO 1 DE LA RESOLUCIÓN 339/2020
DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE'SERÁ RESPONSABLE LA
DIRECTORA DE DIVISIÓN -ANALÍA DELGADO-, DEBIÓ DECIR'SERÁ
RESPONSABLE LA FUNCIONARIAANALÍA DELGADO'.

2- MODIFICAR EL RESUELVE NÚMERO 1 DE LA RESOLUCIÓN 35II2O2A
DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE "SERÁ RESPONSABLE LA
DIRECTORA DE DIVISIÓN ANALÍA DELGADO', DEBIÓ DBCIR -SERÁ
RESPONSABLE LA FUNCIONARIA ANALÍA DELGADO".

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AI,
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTII'ÍQUESE.
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